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POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

La Gerencia Regional de Salud manifiesta su compromiso con la seguridad 
y salud de todos sus trabajadores y asume como propios los principios 
establecidos en el Acuerdo 55/2010, de 3 de junio, concretándolos para su 
aplicación, en los siguientes compromisos: 

a) Integrar el sistema de prevención de riesgos laborales en el 
sistema general de actividades de la Gerencia Regional de Salud. 

b) Implantar el principio de mejora continua en materia de 
seguridad y salud, en la Gerencia Regional de Salud como un valor 
de la misma y un compromiso ético para con los empleados 
públicos y la sociedad. 

c) Asumir la responsabilidad de liderazgo y cumplimiento de la 
legislación vigente y otros requisitos que la Gerencia Regional de 
Salud suscriba, en materia de prevención de riesgos laborales. 

d) Revisar periódicamente los resultados, así como revisión de los 
compromisos cuando, en función de los planes estratégicos se 
considere necesario. 

e) Garantizar a los empleados públicos una formación e 
información en materia de seguridad y salud en el trabajo, 
suficiente y adecuada para el correcto desarrollo de sus tareas. 

f) Garantizar los recursos humanos y materiales necesarios para el 
cumplimiento de la actividad preventiva. 

g) Mantener la información correspondiente disponible y 
convenientemente actualizada 

 
 
 
10:30 – 10:45 h Presentación 
 
 
10:45 – 13:00 h Mesa Redonda 
   Moderador: D. Javier Roig Valdivieso 
   Jefe de Servicio de Salud Laboral 
   Dirección General de Recursos Humanos 

Gerencia Regional de Salud 

11..  GGeessttiióónn  PPRRLL  sseeggúúnn  OOHHSSAASS  1188000011::22000077  
Dña. Mª Jesús Rodríguez González 
Directora Comercial de Certificaciones. 
SGS. Castilla y León 

22..  IImmppllaannttaacciióónn  ddeell  SSiisstteemmaa  ddee  GGeessttiióónn  ddee  llaa  
PPrreevveenncciióónn  sseeggúúnn  OOHHSSAASS  1188000011::22000077  eenn  eell  
HHoossppiittaall  UUnniivveerrssiittaarriioo  1122  OOccttuubbrree..  
Dra. Dª Gabriela García Álvarez 
Directora de Continuidad Asistencial 
Hospital Universitario 12 de Octubre 
SERMAS 

33..  GGuuííaa  SSSSLL0011  ddee  llaa  GGeerreenncciiaa  RReeggiioonnaall  ddee  SSaalluudd  
D. Rafael Prieto Altamira 
Técnico Superior PRL. Servicio Salud Laboral 
Dirección General de Recursos Humanos. SACyL 

Coloquio 

 
 
13:00 – 13:30 h Cierre 


